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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 02 2 0 f, 1 3 

INTEMIENTE DE COMPARTAS EN (RIZO 
—i 

CONSIDERANDO | 

QUE el 7 de febrero de 1994 se ha ofergado ante el Notario 
Primero del cantón Quito la escritura a de constitución de 
la compañía "DS CONSULTORES DESCALZI SALGADO CIX, 1 a 

  

de Derecho Societario, mediante mam9rando las de: sh tliitancia 

EN ejercicio de las atribuciones asiguadas mediante Resolución 
. KM-32513 de 18 de diciembre de 19923 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía' "DS CONSULTO- 

RES DESCALEI SALGADO CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de 

Quito, con un capital social de DOS MILLONES DS SUCRES (85/.2'000.000), 
dividido en 2.000 participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000) cada 
una, de conformidad con los tárminos constantes en la referida escritu- 
ra pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escrítura 
píblica se publique, por wa vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación dsberá entregarse 
a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito, 
teme notas al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

  

MITICULO CURRTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inmscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, - Vuelva el » 
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“EL REGISTRADOR 
Uv. Gustavo Garda Banderas 

Sr 
e 

  

E 

2 

« 
se 
* 

a E 

+ 

¿08 AM 

A


